
Núm- 66. Sábado 1,° de junio de 1859. 8 cuartos. 

S* suscribe d este Boletin, que sale 
tos rwrtes, jueves y sábados, en ta 
imprenta de su editor, calle de ta 
Trtnidadtn? JO , d 8\ rs* al mes para 
¡os suscritores de esta ciudad puesta 
sn sus casas, y i o tos de juera fran
ges de porte. i 

Las reclamaciones . anuncios ydemae 
que guuen insertar en este perioduo 
deberán dirijirseé su editor, francos 
de porte, sin cuyo rteuisito, no serán 
recibidos-

B O L E T I N O F I C I A L D E T O L E D O . 

ARTICULO D E OFICIO. 

Gaceta de Madril núm. i G 4 ' i * 

M I M S T E A J O U £ L A G U E R R A , \ 

Real orden. 

E x c m o - S r . : H e dado cuenta á la Re ina 
Gobernadora de cuanto manifiesta la d i p u t a 
ción p r o v i n c i a l de A l m e r í a en la espmic ion 
que por e l minis ter io de l cargo de V . E . me 
fue r e m i t i d a , y t n La c u a l aquel la c o r p o r a c i ó n 
pide se declare con q u é fondos han de pagar 
los ayuntamientos de los pueblos á quienes car^ 
responden, los sustitutos de los 15 hombres 
que en d i c h a p rov inc ia faltan para la total e n - ' 
t iega de su contingente en \p qu in ta anter ior . 
En te rada S. M . , y teniendo p r é s e m e lo deter
minado en la real orden c i r c u l a r de 30 de ma
j o de l a ñ o ú l t i m o , c o m o as imismo la s i t u a c i ó n 
de los pueblos, quienes en medio de las m u l t i 
plicadas obligaciones con que por las c i r c u n s 
tancias del estado se halla*) gravados , no p o 
drán sin el uso de algunos arbi t r ios es t raord i -
oarios hacer efect ivo el recurso de la sust i tu
ción que en d i cha rea l orden se prescr ibe , á 
fin de supl i r cón el la la falta de mozos ú t i l es 
para cub r i r sus cupos en las quintas : o ido el 
t r ibunal supremo de guerra y m a r i n a , y c o n 
f o r m á n d o s e S. M . con su d i c t á m e n , se ha ser-
l i d o reso lver : 

Ia * Q u e la responsabi l idad del pago de los 
gastos necesarios paira la su s t i t uc ión prescri ta 
t n la c i tada real o r d e n , recaiga y se haga 
efectiva en los bienes de la propiedad de los 
que se hal len en las facciones , y á falta de 
* ! l o i en los de lo* padres á qu i ems e s t é p roba
da la connivenc ia ó c r i m i n a l i d a d en la deser
ción 6 pase á los enemigos de sus hijos t fás fugas . 

3.° Que en defecto de bienes en los unos y 
loso t ros^se satisfaga aquella responsabil idad 
con los arbi t r ios que no tengan determinada 

a p l i c a c i ó n , como los impuestos sobre taber
nas , a b a c e r í a s , rastrogeras, paviurage y otros 
que loSpueblos manejan, previo conocimiento 
y anuencia del minister io de la G o b e r n a c i ó n 
de la Pen ínsu la . 

3 / • Que si á pesar de los arbitr ios q u ? pue
dan designados, resultase imposib i l idad abso
luta de hacer efectiva la entrega de sustitutos 
por falta de todo recurso, se l leve á efecto lo 
dispuesto en la real orden dtí 3 de abr i l de 183^ 
c i rcu lada por el minis ter io de la G o b e r n a c i ó n 
en s del mismo. D e real orden lo comunico á 
V . E . para su conoc imien to y efectos corres
pondientes en el minis ter io de sti cargo. Dios 
guarde á V . E . muchos años . M a d r i d 14 de 
m a y o de 1 tf39.-**lsidro A l a i x , — S r . secretario 
dei despacho de la G o b e r n a c i ó n de la P e n í n 
sula, 

MIJmTtAlO DE G R A C U Y JUSTICIA. 

Real orden. 

Para evi tar que las providencias guberna
t ivas, dictadas por los ayuntamientos y d ipu 
taciones provincia les dentro del l ími te de sus 
facultades, puedan anularse recurr iendo á la 
autor idad j u d i c i a l para pedir amparo en la po
sesión ó r e s t i t u c i ó n por el que se diga despoja
d o ; y á fill de que no se reproduzcan con este 
mo t ivo los graves y perjudiciales conflictos que 
mas de una vez han tenido lugar entre las a u 
toridades judicia les y las adminis t rat ivas , oido 
el supremo t r ibunal de j u s t i c i a , y c o n f o r m á n 
dose con su parecer , se ha servido S. M . decla
rar por punto genera l ,que las disposicionts y 
providencias que dicten los ayuntamientos , y 
en su caso las diputaciones provinc ia les , en los 
negocios que pertenecen á sus atribuciones se
g ú n las leyes forman estado y deben l l evar le 
A efecto, sin que los tribunales admitan con
tra ellas los interdictos posesorios de manu
t e n c i ó n ó res t imeiun , aunque d e b e r á n a d m i 
nistrar jus t ic ia á las partes cuando entablen las 
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otras acciones que legalmente les competan. 
D e real orden lo digo á V , S. para su i n t e l i 
genc ia , la de ese tr ibunal y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V . S. muchos años , M a 
d r i d # de mayo de 1839.— A n a / o l a . 

Id. número 1649* 

MINISTERIO DE LA C l / E M U . 

Circular* 
E x c m o . S r . : H e dado cuenta á la R e i 

na Gobernadora de lo espuesto por la d i 
pu tac ión provinc ia l de Salamanca en oficio 
que por el minister io del cargo de V* E . me 
fue dir igido de real orden para la reso luc ión 
de S. M . , y en e l cual aquella c o r p o r a c i ó n 
consulta en q u é pueblo debe ser alistado pa
ra la quinta el mozo que h a b i é n d o s e casado 
en edad en que c o n t i n ú a sujeto á e l la , tras
lada su domic i l io y vecindad á otro pue
blo distinto del*de su naturaleza y vecindad 
desq padre. Enterada S. M , , y habiendo oido 
a i tribunal supremo de Guer ra y M a r i n a , se 
ha servido declarar , de conformidad con su 
parecer, que los mozos que se hallen en el 
caso consultado, deben ser incluidos en e l 
alistamiento de los pueblos en que tomen es
tado y establezcan su vecindad con casa abier
ta en la forma determinada en la declara
ción t . ' del art, 2* de la ley de reempla
zos de 2 de noviembre de 1837 en que es
tán comprendidos, De real orden lo comu
nico 1 V , E , para su conocimiento y efec
tos correspondientes en el ministerio de su 
cargo. Dios guarde á V , E . muchos años . 
M a d r i d ao de mayo de i839 .=lsidro A l a i x . 
—Sr. secretario del despacho de la Goberna 
ción de la Península , 

Id. número i65o. 

Reaí decreto. 

Para el pronto y espedito despacho de 
los negocios del ministerio de la G o b e r n a c i ó n 
de la Pen ínsu la , que puse á vuestro cargo por 
m i real decreto de 18 del corriente, tengo 
á bien concederos, á nombre de mi augus
ta Hi ja la Re ina Doña Isabel I I , la gracia y 
facultad de usar de la media firma Carramoti^ 
no en todos los oficios, ó r d e n e s , c é d u l a s , pa
saportes y d e m á s documentos que espidáis 
para España y para U l t r a m a r , esceptuanflo 
aquellos en que Y o ponga la m i a , en los 
cuales , y en los otros en que lo han hecho 
vuestros antecesores, pondré i s la vuestra por 
entero. Tendré is lo entendido, y lo comunica
reis á quien corresponda.—Está rubricado de 

la Real mano.—En palacio i 21 defnayode 

1839.=^ D . Juan Martin Carramólino. 

H I H I S T B F L I O DI L A G O B E R N A C I O N DE t A ^ E H I E T S U L A . 

Cuarta sección Circular. 
Habiendo acudido varios alumnos de la 

escuela normal de instrucción primaria á sus 
respectivas diputaciones provinciales pidien
do alguna ayuda ¡Je costa pata compra de li
bros y de instrumentos de m a t e m á t i c a s ; á fin 
de que estos auxil ios no escedan de la can
t idad que se considera rigurosamente nece
saria para tales objetos^ S. M * la Reina G o 
bernadora se ha servido autorizar á las c ¡ -
radas corporaciones para conceder con este 
mot ivo á c a d á a lumno 300 rs. vn, por una 
vez , l ib rándo los á favor del director de la 
escuela, el cual los t e n d r á en d e p ó s i t o para 
irlos entregando á los ' interesados conforme 
los vayan necesitando, y c u i d a r á de qtj? se 
inviertan en los citados objetos, y no en otros. 
De real orden lo comunico á V , S. para su i n 
teligencia y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V , S. muchos años . M a d r i d 9 de ma
yo de 1839.—Hompanera de Cos .—Sr. gefe 
pol í t ico de 

Id. núm. i655. 
• 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E A D U A N A S * RESGUARDOS 

Segunda sección. 

Por el ministerio de Hacienda se ha co
municado á esta d i r ecc ión la real orden s i 
guiente: 

^ M i n i s t e r i o d e Hacienda-—Cuarta sección, 
^ C o n f o r m á n d o s e S. M . la Reina Gobernadora 
con lo propuesto por esa d i recc ión en 11 de 
abr i l ú l t i m o a l remit i r la instancia del co
mandante de carabineros de la Hacienda p ú 
b l ica de la provincia de Guadala jara , so l i 
citando que se le concedan á él y á los i n d i 
viduos que le a c o m p a ñ a r o n en la acc ión soste
nida con los contrabandistas á las inmedia
ciones del pueblo de las M a u l l a s , de la que 
resul tó muerto un carabinero, las mismas gra
cias que se dispensaron con motivo semejan
te á los de M a d r i d por real orden de 14 de 
ju l io de 1837, s e ^ a servado mandar que se 
manifieste a l espresado comandante y cara
bineros que se hallaron en la referida acción 
lo muy complacida y satisfecha que ha que
dado S. M . de su bizarro comportamiento: 
que en las respectivas hojas de servicio de los 
interesados se pongan notas que acrediten 
el hecho, y les sirva de mér i to para sus ade
lantos: que se dis t r ibuya entre los aprehenso-
res, ademas de la parte que las reales ó r -
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deoesfi instruccioflesles señalan» i m i t a d dej*¡, 
qte ebrresponda* á la : Hacienda ero el comiso 

!, de las seis cargas y 12 caballos aprehendidos*' 
qne-etf cuarilo á la Concesiou de „la cruz de . 
Isabel II ai individuo* mas antiguo-de infaote-

( rfa'y caballería, se rectirniéñdc al« mtfrtisrro de 
i la Guerra, para que sé siriía proponerlo asi ¿ 
[ S. M . luego que V\ S. m á n i t o t í los nom-
/ bres de Tos dos á quienes corresponda ser agrá¬
; ci^dos.^y . por Mitima, que esta resolución se 

publique en la Gaceta, y circule á todo el fes-
| guardo pari satisfacción, de los interesados,, y 

•' que sirva de est ímulo á los demás* De.real or
den lo digo á V. S. para su inteligencia y 
efectttf consiguientes; 'Dios guarde á V. S; mi>l 
cftosaños. Madrid 23 de mayo de r8^,i!¿Jfc 
rnenez.rrSr, director general dejaüuanas y res-

• gp^idos, ^ 

G O B I E R N O P O L I T I C O . *t *•! t\ w *L'í ' *_• h m%i. ,1 *l hj — . . • . ^ , , . ! 
• w • V * i ' * \ 1 ' * 

Circular n* S 5 & 

/ E l señor subinspector de la Milicia nacio
nal de la provincia con fecha 24 del actual 
me dice lo que sigue* 1 * 

**Err circular de 2 ó del actual, inserta en 
el Boletín oficial de la Milicia nacional, n ú 
mero 37, me recuerda el Excmo, Sr. inspector 
general del arma^que le remita á la mayor 
brevedad el estado de los fondos procedentes 
de cuotas de esceptuados pertenecientes aU 
primer período qtie ha concluido eft et mes de 
abril próximo pasado; y como no me sea posible 
verificarlo á causa de" no haberse recibido hasta 

,¿ ahora en esta subihspeccion las noticias nece
sarias, masque del insignificante número d¿ 

¿ catorce pueblos, me dirijo según vez á V-S. para 
que en virtud de loque manda la realordendc281 

de febrero ú l t imo , sesirvajübligar á los ayun-
i\ tamientos de esta provincia del modo que 

conceptúe mas enérgico y conveniente, á que 
en un brevísimo término dirijan á esta subins-

/ peccioo el estado espresivo á que se concreta 
el modela que con este objeto acompañó á 

j V # S. mi antecesor con oficio de t * de abril 
próximo anterior/' 4 , 

í j Me es sumamente sensible notar la apatía 
de los ayuntamientos de esta provincia en 
cumplir mi circular de 6 de abril dltimo, in
serta an el Boletin núrrt. 44, por lo que me 
veo en la precisión de conminar cotilo por es
ta orden circular conmino á los morosos con 

/ Á *l mas riguroso apremio, inclusos sus secreta-
\ rios, que espediré si en los términos fijados no 
' imiten las noticias que en la citada circular 

se piden. Toledo 29 de mayo de 1839- — Láu
dano Gutiérrez, 

(5) 

i 

Circular a/ Í59-
En una. causa criminal que sigue el juez de 

primera itfflancia del Quintanar de la Ürdeu 
sobre varios robos hechos en la carretera de 
Valencia* resulta que uno de ellos fue ejecuta
do ai carromatero Félix Fernandez Cañaveral, 
quien esde necesidad que manifieste si eo dicha 
causa quiere ó no usar de la acción que la ley 
le concede-; y como no haya podido averiguar
se el pueblo de su vecindad ó residencia, en
cargo á la autoridad local de aquel en que la 
tenga se sirva hacerle entender este aviso, y 
darme parte de haberlo ejecutado coa el fio de 
ponerlo en conocimiento de aquel juzgado. To
ledo 30 de mayo de 1839*.—J^aureano Gutiér
rez, 

I N T E N D E N C I A . 

El Excnio. señor secretario de estado y del 
despacho de Hacierida con fecha 19 del actual 
me comufiica la siguiente feal orden circular. 

»Debiéndose activar enérgicamente la co
branza de la contribución estraordinaria de 
guerra para atender con sus prpductos á la 
subsistencia de los ejércitos que tantos dias de 
gloria están dando á la patria; y teniendo pre
sente S. M . la Reina Gobernadora lo preveni
do en diversas reales órdenes y con especiali
dad en la circular de 16 del actual, se ha ser
vido mandar* que si los medios de escitacron 
que ha debido V. S, poner en práctica para 
realizar la recaudación de las mensualidades 
metálicas ya vencidas de dicha contribución, 
no fueron suficientes para el logro de tan inte
resante fin, se valga V, S. desde luego para 
cobrar aqtleílas (y á su tiempo las que fueren 
venciendo) de los de apremio arreglados á 
ley é instradeiones, en el caso de que hubiese 
V. S. descuidado el recurrir á ellos; y que ha
ga asimismo entender á ios pueblos y contri
buyentes que. si por demora ó tibieza en el 
cumplimiento de su deber dejase el Gobierno 
de recibir los auxilios de que necesita, y hade 
hallar indispensablemente en la mencionada 
contribución, se verá precisado á adoptar dis
posiciones enérgicas que no puedan eludir los 
que con infracción de lar ley dilatasen el pago 
mostrándose ademas indiferentes á Lis necesi* 
des del estado. Al propio tiempo se h? aigna-
do resolver S. M , reitere á V. S. que los ingre
sos metálicos que la recaudación produgese 
han de pasarse íntegramente á poder de los 
comisionados del banco español de San Fer
nando como está mandado repetidas veces, sin 
distraerlos para ningún otra objeto, bajo la 
personal responsabilidad de V . S., á cuyo cui
dado quída también la remesa puntual de las 
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noticias exigidas cri la referida circular de 16 
de este mes, y el aviso del recibo de la pre
sente. De real'orden lo comunico á VvS. para 
su cumplimiento." 

Y para conocimiento de los ayuntamientos 
de esta provincia de dispuesto se inserte la 
precedente real orden en este Boletin; en el 
concepto de que deberán tener entendido que 
no habiendo sido suficientes los repetidos avi
sos y escicacrones que les tengo dirijidas para 
que verifiquen el p¡*go de las citadas mensuali
dades m e t á l i c a s , de que ya van tres vencidas, 
he espedido los competentes apremios que se
rán seguidos de las ejecuciones consiguientes 
(si aquellos no bastasen ) poniendo ademas en 
acción cuantos medios me conceden Lis in*3* 
tracciones y ó rdenes vigentes y usando de la 
autoridad que M * se ha dignado confiar
me á fin de hacer efectivos los déb i to s de 
la citada con t r i buc ión estraordinaria* con cu
yos fondos cuenta el Gobierno para atender á 
la subsistencia de los e jé rc i tos ; debiendo siem-y 
pre servir de gobierno y aviso anticipado á los 
citados ayuntamientos que vencieodo las men
sualidades en 22 de cada u n o , no d e t e n d r é 
la espedicion de los referidos apremios mas 
que el tiempo necesario para estender los des
pachos. 

Y o espero del celo de los ayuntamientos 
me eviten e l disgusto con que sienfpre dicto 
providencias que les causan vejámen apresu
rándose á verificar IQS pagos en tesorer ía y de
posi tar ías cual está prevenido y con la urgen
cia que lo reclaman las imperiosas necesidades 
del estado. Toledo 3 7 de mayo de 1 3 3 9 . - * 
Laureano Gutierrez.—Sres. justicias y ayun ta 
mientos de los pueblos de esta provinc ia . 

A D M I N I S T R A C I O N D E R E N T A S U N I D A S . 

Hal lándose vacantes los estancos á la d é c i 
ma de Vil lanueva de Bogas y de la v i l l a de 
Noblejas, en el partido de O c a ñ a , los sugetos 
que se encuentren adornados de las circunstan
cias de probidad,servicios militares y p a t r i ó 
t icos, acreditando en debida forma una esplí-
cita y consrante adhes ión al trono de la Keina 
nuestra Señora Dona Isabel I I , siempre que ga
ranticen los intereses d é l a Hacienda púb l i ca , 
d i r ig i rán sus solicitudes al señor intendente de 
esta provincia por conducto de esta tfdminíftí' 
tracion en el t é r m i n o de doce dias, á contar 
desde el en que se publique en el Bolet ín of i 
c ia l de ella Toledo 31 de mayo de 1II39.— 
Cañ iza l . 

ARBITRIOS M A H O l L T f K A C f O H . 

/ínuncio núm, 5 2 7 . 
m 

FIXCA* C V Y O filHATE I R FIA tS-rilFlCADO. A mérito ii* lo dispositivo en el anuncio núm, 309-
ioterto co ti UoJetin OTJCÍAJ del jueves 95 del mes pró

j imo anterior, n ú n . 50 , y ton formalidades l i l i pre¬
venidas* íe han rematado CD el dia 1*1 siguientes fine** 

I racionales; r| , jf>| 1, i 

Suprimido convento de Dominicos dr S. Pedro Mártir 
de esta ciudad, término de Marcenes -

U D o l ivar , titulado la Viña del Frai le , de 437 piei, ta
sado ea 14*035 «• y rematado ea 50.000. 

Otro i d . , que Ijnda por cierzo y ¿¡brego COD IOI camiDúj 
alto y de enroedío de la M a t a , taaado en 18.640 n , 
y remit ido ca 40-130. 

Id- Dominicas de Madre de Dios de id.* término de 
Torrijas, *ÍJ ÍJí 

L t lucrte ndm. s , de) olivar camino de Santo Doniin > 
go, do iyo olivas y «4 estacas, lasado en 4530 ra. f 
rematado ea S J O I . 

L I del n ú m 3, que linda por la de solano con la ante* 
rior. mi01. 2, de 45 olivas y 05 estacas, taaado ea 
• 300 r i . y rematado eo 4 5c o. 

Otro ol ivar , al mismo camino llamado Naranjo, con 31 
olivas y 30 estacas, taaado eu 3465 ra. y rematado 

en 4005. 
Id. camino del R011I de Abajo , con el que líndi por 

cierzo, 60 olivas'}' 48 estacas, taaado en 3960 ra. y 
rematado en 5510. ¡ 

Id. al silío de Cornicabra, con 11 oliraa y o, estacas 
taaado en 685 rsJ y rematado en 805. • 

Id, llamado Ca lv i t a l , de aa olivas y 126 eatacai, tara
do en 1400 rs y rematado en 150$. 

Id, entendido por Curas y Capellanes, 40 olivai y J O 
estacas, taaado en 31 ? ra. y rematado en 4000. 

Id. a»l aitio de la» Higueri l las, 18 oliva*, taaado en 1200 
ra. y rematado en 1405. ' " 

L o que ae bace aaber al publico cumpliendo con c 
art. 35 de U real ioatroccion-de 1? de m a n o de 1836. 
Toledo 31 de maro de 1839,=?. E . D . C. P . , AnionivI 
González Sanchca. 

n l ^ T I F I C A C I O H . 

E n el m u D c i j de venta de Gneis, mira. 310, inaerlo 
en el Boletin oficial de esia capital de 18 del corriente, 
ndm, 60, ae dice con equivocación aunque involunta
ria que el arriendo de lat fincas qoe en ÉscaloniHi fue
ron de I11 religiosas Franciscas de Torrijos cumplía ea 
laata María del próximo agoato, siendo asi que ei y se 
debe entender en idéntico dia del ano de 1841. 

AVISOS. 
Por el ilustrfsimo ayuntamiento toni t i tucioni l de 

la villa de Talavera de Ja Reina se llaman aspirante* a ' 
la eacuela gratuita para la clase meneareroia e*iahlrri<la 
eo t l J j : au dotación ea Ja de 400 ducados anuales, vito 
pagados mensualmente de Joa fondos de propios, habili
tándose también al maestro ctia-habitacion, local pira 
la eacaeU y éste adornada de Joa dtiJes necesarios; per
mitiéndosele admitir Jos niños estemos que pueda tote-
fíar, adornas de Jaa 80 plasaa que por abora dé t e tener 
fijaa, aeguo previeoe el reglamento del mencionado es* 
tablecimiento. Los pretendientes dirigirán sus menio-
ríales, franco* depor te , al señor presidente de la ei* 
rada corporación municipal, loa que ae admii i ráa 1)*** 
t i el día 30 del preaente junio debiendo tener entendi
do que dicha plata ha de obtenerle previa la correspon
diente oposición. 

En la administración de loterías nacionales de Oca-
Jla se admiten suacricione* i todoa loa periódicos de l i 
corte, á loi precioa señalados para cadi uou de ellos en 
las proviociaa del reino. 

Tciedo: imprenta dei Editor ¿J. J. de Cea. 
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